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OLUCI ONSEJO NIVE No 1429-2021- TE

Abancay, 1 5 de noviembre de 2021

VISTO:

La Resoluc¡ón Rectoral N" I l9-2021-UTEA-R de Íecha 22 de octubre de 2021, que
carga como Responsable de Grados y Títulos de la Universidad Tecnológica de los

OR ndes;

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Constltución,
cada Universidad es autónoma en su rég¡men normativo, de gobierno, académ¡co,
administrat¡vo y económico,' concordante con el Art. I de la Ley Universitaria N' 30220 y
el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del arl. 59 de la Ley
Universitaria N" 30220, es una de las atribuc¡ones del Consejo Universitario, ratificar, las
resoluciones, a propuesta de los vicerrectorados, así como aprobar los instrumentos de
gest¡ón académica y de ¡nvestigación, la polít¡ca general de formación académ¡ca en la
Universidad, y otros; concordante con el art.97 literales b) y c) del Estatuto Univers¡tario
y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha
27 de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria,
otorga la licencia ¡nst¡tucional a la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el
servicio educativo superior universitario en sus locales conducentes a grado académico
y titulo profesional con vigencia de seis (06) años computados, a partir de la notificación
de la presente resolución;

Que, en sesión extraordinar¡a de Consejo Un¡versitaria de fecha 09 de noviembre
de 2021, en Consejo Un¡versitario por unan¡midad ACORDÓ, ratif¡car la Resolución
Rectoral N' 119-2021-UTEA-R de lecha 22 de octubre de 2021, que resuelve en su
Artículo Segundo.- ENCARGAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Univers¡tario, a
partir del 26 de octubre de 2021, al Lic. FIDEL LIMACHI CABEZAS como Responsable
de Grados y Títulos, con todas las funciones inherentes al cargo, deb¡endo recib¡r los
bienes y todo el acervo documentario, debiendo f¡nalizar dicha encargatura el 30 de
setiembre de 2026:

En uso de las atribuc¡ones confer¡das al señor Rec{or de la Un¡versidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Un¡versitaria No 30220, Ley de Creación N" 23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Univers¡dad, Ia Resolución de Comité Electoral
Un¡versitario N' 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratif¡cado
mediante Resolución de Consejo Un¡versitario No 1040-2021-UTEA-CU(e) de fecha 09
de setiembre de 2021 y reg¡strado en la SUNEDU con el Oficio N' 6649-2021-SUNEDU-
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CONSIDERANDO:
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Pag.02) RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNtVERS|TARtO N" 1429-2021-UTEA-CU

02-15-02, el proveído N' 797-2021-SUNEDU-o2-15-02 y el lnforme N" 132-2021-LFGA
de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Univers¡tario de fecha
09 de noviembre de 2021,la Resolución Rectoral N' 119-2021-UTEA-R de fecha 22 de
octubre de 2021 , que resuelve en su Artículo Segundo.- "ENCARGAR, con cargo a dar
cuenta ante Consejo Universitar¡o, a partir del 26 de octubre de 2021, al L¡c. FIDEL
LIMACHI CABEZAS como Responsable de Grados y Títulos, con todas las
funciones inherentes al cargo, debiendo recib¡r los bienes y todo el acervo
documentar¡o"; deb¡endo finalizar d¡cha encrrgatura el 30 de setiembre de 2026.
Formando parte de la presente resolución en fojas 02.

ARTICULO SEGUNDO,- DISPONE R, se realice las acc¡ones de su competenc¡a para
el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efeclo, NOTIFICAR a las
inslancias y demás ofic¡nas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publ¡cac¡ón de la presente Resolución en el
portal WEB de la Un¡versidad.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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